
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOTENIBLE 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 

(                      ) de  2013 
 

�³Por la cual se acogen los términos de referencia para la elaboración del Estudio 
de Impacto Ambiental para los proyectos de explotación de hidrocarburos y se 

toman otras determinaciones�  ́

  
 
 
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en la Ley 99 de 
1993, en desarrollo de lo dispuesto en el Decreto 2820 de 2010, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el artículo 2° de la Ley 99 de 1993 dispuso la creación del Ministerio del 
Medio Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en virtud del 
Decreto Ley 3570 del 27 de septiembre de 2011, como organismo rector de la 
gestión del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, encargado, 
entre otras funciones, la de elaborar los términos de referencia para la realización 
de los Estudios de Impacto Ambiental �± EIA.  
 
Que el artículo 14 del Decreto 2820 �G�H�� ���� �G�H�� �D�J�R�V�W�R�� �G�H�� ������������ �H�V�W�D�E�O�H�F�H���� �³De los 
términos de referencia . Los términos de referencia son los lineamientos 
generales que la autoridad ambiental señala para la elaboración y ejecución de los  
estudios ambientales que deben ser presentados ante la autoridad ambiental 
�F�R�P�S�H�W�H�Q�W�H���´�� 
 
Que los estudios ambientales se elaborarán con base en los términos de 
referencia que sean expedidos por el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. La autoridad ambiental competente podrá adaptarlos a las 
particularidades del proyecto, obra o actividad.  
 
Que �³�(�O�� �V�R�O�L�F�L�W�D�Q�W�H�� �G�H�� �O�D�� �O�L�F�H�Q�F�L�D�� �D�P�E�L�H�Q�W�D�O�� �G�H�E�H�U�i�� �X�W�L�O�L�]�D�U�� �O�R�V�� �W�p�U�P�L�Q�R�V�� �G�H��
referencia, de acuerdo con las condiciones específicas del proyecto, obra o 
actividad que pretende desarrolla�U�´���� 
 
Que no obstante la utilización de los términos de referencia, el solicitante deberá 
presentar el estudio de conformidad con la Metodología General para la 
Presentación de Estudios Ambientales, expedida por el hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, la cual será de obligatorio cumplimiento.  
 
Que el artículo 21 del Decreto 2820 de de 5 de agosto de 2010, señala que el 
Estudio de Impacto Ambiental es el instrumento básico para la toma de decisiones 
sobre, proyectos, obras o actividades que requieren licencia ambiental y deberá 


